
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002028, E. 1820/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de San José correspondiente al Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen constitucional respecto de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de San José  correspondiente al Ejercicio 2011, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de San José; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver estos antecedentes a la Junta Departamental de San José.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de San José correspondiente al Ejercicio 2011, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Junta Departamental de la normativa vigente. 

Responsabilidad de la Junta Departamental

La Junta Departamental es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o a error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas. 

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal del Ejercicio 2011, la evolución de las obligaciones presupuestales impagas y de los fondos indisponibles de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y a la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

1 - Articulo 295 de la Constitución de la República y Resolución del Tribunal de 22/12/2010: En oportunidad de emitir su Dictamen constitucional referente al Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental para el período 2011-2015, este Tribunal señaló, en el Párrafo 3.2 del mencionado Dictamen, que las partidas correspondientes al reintegro de combustibles a los Señores Ediles no se adecua a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010. Dicha observación no fue aceptada por la Junta en esa oportunidad, remitiéndose los antecedentes a la Asamblea General a los efectos previstos en el Artículo 225 de la Constitución de la República. En Sesión de 26/10/2011 el Tribunal de Cuentas dio por sancionado el Presupuesto Quinquenal, en razón de que la Asamblea General no resolvió las discrepancias dentro del plazo constitucional. Durante el Ejercicio 2011 se ejecutaron las partidas antes mencionadas, incumpliéndose lo establecido por el Artículo 295 de la Constitución de la República.
2 - Artículos 14 y 23 del TOCAF: Durante el Ejercicio 2011 la Junta Departamental incurrió en gastos que no cumplieron con las formalidades exigidas por las citadas normas. 

3 - Artículo 15 del TOCAF: Se comprometieron gastos sin que existiera crédito presupuestal disponible.
4 - Artículo 33 del TOCAF: En el Ejercicio 2011 no en todos los casos se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el Ejercicio, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo con el monto. 

5 - Artículo 78 del TOCAF (Artículo 90 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): El Legislativo no ha efectuado contrato de fianza o seguro de caución de fidelidad respecto de la totalidad de los funcionarios que custodian fondos o valores.

6 - Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012) y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: La Junta Departamental no cuenta con un sistema contable que le suministre información que le permita conocer su situación patrimonial.

7 - Artículos 72 y 85 del TOCAF (Artículos 84 y 97 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12): El inventario de la Junta Departamental no incluye a la totalidad de las incorporaciones realizadas durante el Ejercicio 2011 y no todos los bienes se encuentran valuados.

8 - Artículo 87 del TOCAF (Artículo 99 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12): No se dispone de un registro permanente de fondos y valores por los cuales se deba rendir cuentas. 
9 - Artículo 90 Numeral 3) del TOCAF (Artículo 102 Numeral 3° del TOCAF vigente a partir de 01/06/12): Al comprometer los gastos, no se efectuó la afectación previa de los Objetos correspondientes, apartándose de lo establecido en la mencionada norma.

10 - Artículo 19 de la Ley N° 9.515: El Legislativo Departamental no dio cumplimiento a lo establecido por esta norma al efectuar donaciones, las que no se encuentran comprendidas dentro de las competencias de las Juntas Departamentales. 

11 - Artículo 12 de la Ley N° 12.079 y Artículo 32 de la Ley N° 11.923: No se verifica la no percepción de otro ingreso con cargo a fondos públicos por parte de los funcionarios.

12 - Instructivo del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04. No se remitió el Estado Nº 3.3.3 referido a la ejecución por tipo de gasto, tal como lo establece el Instructivo del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04.

Montevideo, 12 de julio de 2013
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el Informe de Auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

3.1 Constataciones que no afectan la opinión

3.1.1 Caja 
La Junta Departamental realiza sus pagos menores a través de una “Caja”, no existiendo Resolución del Ordenador competente que la reglamente, determine el responsable y fije su monto. Éste se establece en función de las necesidades previstas. 

3.1.2 Indexación del Grupo 0

En el mes de setiembre de 2011 se efectuó una indexación de las partidas salariales (Grupo 0) por un coeficiente del 2.4%, en razón de que en el    Artículo 3 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015 se estableció que los sueldos básicos se incrementarían en ese porcentaje en el mes siguiente al de la aprobación efectiva del Presupuesto, lo que ocurrió en agosto 2011. De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 17 Literal B) del referido Presupuesto Quinquenal, las referidas partidas se ajustan semestralmente los primeros de enero y julio de cada año. Asimismo, cabe aclarar que el referido incremento había sido considerado a los efectos de la determinación del crédito presupuestal desde el mes de julio de 2011 en adelante. Sin tomar en cuenta la adecuación efectuada en setiembre de 2011 tampoco se hubieran producido excesos.

3.1.3 Aportes al BPS (Cargas Sociales e IRPF)

En el cuadro correspondiente a los Fondos Indisponibles, al cierre del Ejercicio se incluyen las cuentas “BPS Montepíos” por $ 304.279  y “BPS IRPF” por        $ 163.272. Los referidos importes no coinciden con los pagos efectuados el 18/01/13, los que ascendieron a $ 170.289 y $ 137.422 respectivamente. Asimismo, las obligaciones presupuestales impagas se encuentran sobrevaluadas en $ 172.791. Esto se debe a que la Junta expone como pendiente de pago (tanto en los fondos indisponibles como en las obligaciones presupuestales impagas según corresponda), las Cargas Sociales y el IRPF del mes de cargo de junio de 2011.  La Intendencia lo pagó al BPS, la Junta recibió el importe correspondiente del Gobierno Central, pero no lo devolvió a la Comuna, como lo hace todos los meses. Por lo expuesto, estos importes no están adeudados al BPS y asimismo representan un ingreso para la Junta. La situación planteada incide en el saldo final de las obligaciones presupuestales impagas y en el de los fondos indisponibles, lo que repercute en la “Situación en materia de fondos”. Respecto del Estado Nº  6 Movimiento de Fondos y Valores, existen variaciones en la composición pero no en el saldo final de disponibilidades.

3.2 Situación en materia de fondos

De acuerdo con los estados incluidos en la Rendición de Cuentas y a lo señalado en el Numeral 3.1.3 de este Informe, se elaboró un resumen de la situación en materia de fondos de la Junta Departamental, con relación a la Intendencia al 31/12/11, en Pesos Uruguayos:

	Disponibilidades
	
	1:959.776

	Menos:
	
	

	Obligaciones presupuestales impagas
	1:186.199
	

	Indisponibles
	   446.494
	1:632.693

	Saldo a favor de la Intendencia
	
	   327.083


3.3 Incumplimientos de normas legales

En relación al incumplimiento de normas legales, corresponde realizar las siguientes precisiones:

3.3.1 Partidas otorgadas a los Señores Ediles

La normativa aprobada por la Junta (Artículo 16 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015), en virtud de la cual se efectúa el reintegro del combustible a los Señores Ediles titulares que utilicen vehículos particulares para el desempeño de tareas necesarias para el cumplimiento de su función, establece que se les reintegrará el gasto efectuado por tal concepto de acuerdo con el kilometraje recorrido, para lo cual se les exige una asistencia mínima al Plenario y a Comisiones. Asimismo, dispone que para hacer efectivo el reintegro de gastos mencionado, se deberá presentar una declaración jurada por los kilómetros recorridos mensualmente.

Durante el Ejercicio 2011 se abonaron las partidas antes mencionadas a los Señores Ediles contra la presentación de declaración jurada y sin rendición de cuentas documentada, por lo que no se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 295 de la Constitución de la República y la Resolución del Tribunal de Cuentas del 22/12/2010, en cuanto al carácter honorario de la función de Edil. Las referidas partidas fueron imputadas al Objeto 1.4.1 “combustibles derivados del petróleo” y ascendieron a un importe de $ 4:516.590. 

3.3.2 Excesos de gastos

Si bien se recurrió al mecanismo de trasposición de Objetos, se produjeron  excesos de gastos, los que según resultan de la rendición de cuentas ascendieron a un importe de $ 17.716, mientras que en otros Objetos de Gasto se produjeron economías por $ 5:381.294.

3.3.3 Procedimiento de gastos y pagos

Del muestreo realizado resulta que durante el Ejercicio 2011 se ejecutaron gastos siendo la fecha de la factura anterior a la fecha en la que fueron ordenados los mismos, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 14 del TOCAF. Asimismo, los pagos no fueron ordenados cumpliendo con las formalidades exigidas por el Artículo 23 del TOCAF.

3.3.4 Donaciones

La Junta Departamental efectuó donaciones tales como trofeos, plaquetas, folletos y traslados, no dando cumplimiento a lo establecido por el Artículo 19 de la Ley Nº 9.515, al no ser una actividad comprendida dentro de las competencias de las Juntas Departamentales. 

3.3.5 Registro permanente de fondos y valores

La Junta Departamental no cuenta con un registro permanente del movimiento de fondos y valores por los cuales deba rendirse cuenta, tal como lo establece el Artículo 87 del TOCAF (Artículo 99 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12). No obstante, a través de los movimientos de Cuentas del Banco se controla la fecha en la que fueron otorgados los anticipos y en la que fueron rendidos. 

3.3.6 Declaración jurada de no percibir otros ingresos públicos

En el Ejercicio 2011 se contrataron dos funcionarios y no se les solicitó la declaración jurada de no percibir otro ingreso con cargo a fondos públicos,  a efectos de verificar lo dispuesto por los Artículos 12 de la Ley N° 12.079 y 32 de la Ley N° 11.923. 

3.4 Recomendaciones

3.4.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas
3.4.1.1 Partidas percibidas por los Señores Ediles 

A efectos de verificar el cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 295 de la Constitución de la República en cuanto al carácter honorario de la función de Edil, la Junta Departamental deberá ajustarse a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de 22/12/10.

3.4.1.2 Procedimiento del gasto

Todos los gastos en los que incurra el Legislativo Departamental deben cumplir con todas sus etapas (afectación previa, compromiso, afectación definitiva y pago), las que deben ser debidamente documentadas.

A efectos de que no se realicen gastos sin estar previamente autorizados por el Ordenador competente y que los mismos se encuentren dentro de las competencias de la Junta Departamental, se deberían implementar procedimientos adecuados a los requerimientos de ese Organismo, que permitan controlar el cumplimiento de la normativa vigente. 

3.4.1.3 Excesos de gastos

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, no se debe incurrir en gastos que no cuenten con asignación presupuestal disponible, para lo cual se puede recurrir al mecanismo de trasposiciones de acuerdo con la normativa vigente en la materia. 

3.4.1.4 Procedimiento de contratación
Es conveniente que la Junta planifique sus compras y los requerimientos de servicios, en lo posible anualmente, de forma de contratar los su​ministros o servicios por grupos de un mismo ramo o comercio, teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que corresponda de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF. 

3.4.1.5 Seguro de Caución de Fidelidad 

De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 78 del TOCAF (Artículo 90 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12), la Administración está obligada a contratar fianzas o pólizas de seguro por los casos, montos y forma que establezca la reglamentación, respecto a todo funcionario que maneje o custodie fondos o valores.   

3.4.1.6 Contabilidad patrimonial

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12), la Corporación deberá implementar un sistema que permita conocer la gestión patrimonial y formular los estados financieros requeridos por la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.

3.4.1.7 Inventario de bienes de uso
De acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 y 85 del TOCAF (Artículos 84 y 97 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12), deberá mantenerse un registro permanente y valuado de la totalidad de los bienes de uso que integran el patrimonio de la Corporación. 

3.4.1.8 Registro de fondos y valores 

 La Junta Departamental deberá instrumentar un registro del movimiento de fondos y valores por los cuales deba rendirse cuenta. Este registro debe permitir tener conocimiento de los fondos entregados en el Ejercicio, así como la fecha en que los mismos fueron rendidos (Artículo 87 del TOCAF, Artículo 99 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12).

3.4.1.9 Donaciones

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 19 de la Ley Nº 9.515, no se encuentra dentro de las competencias de las Juntas Departamentales realizar donaciones. El Legislativo Comunal deberá dar cumplimiento a la referida norma.  

3.4.1.10 Caja 

La “Caja” con la que cuenta la Junta Departamental para efectuar los pagos menores, debe ser autorizada mediante Resolución expresa, determinándose en la misma el correspondiente monto, el responsable y su reglamentación.

3.4.2 Recomendaciones del Ejercicio
Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Apartado 3.4.1 y se agregan las siguientes:

3.4.2.1 Imputación previa

Para evitar los excesos de gastos señalados y cumplir con las correspondientes disposiciones legales, se deberá determinar fehacientemente la disponibilidad existente. La imputación debe realizarse en forma previa, es decir, al momento de comprometer el gasto. 

3.4.2.2 Declaración jurada al ingresar a la Administración

A efectos de verificar el cumplimiento del Artículo 12 de la Ley N° 12.079 y el Artículo 32 de la Ley N° 11.923, se debe solicitar a los funcionarios declaración jurada de no estar percibiendo otro ingreso con cargo a fondos públicos. 

3.4.2.3 Indexaciones de crédito

Las indexaciones de créditos que se realicen deben ajustarse a la normativa prevista a tales efectos.

3.4.2.4 Cargas Sociales e IRPF

De acuerdo con lo señalado en el Punto 3.1.3, la Junta Departamental deberá reali​zar los ajustes correspondientes en el saldo de fondos indisponibles y de obligaciones presupuestales impagas para que se presente lo realmente adeudado por los respectivos conceptos.

3.4.2.5 Instructivo del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04

La Junta Departamental deberá remitir el Estado Nº 3.3.3 referido a la ejecución por tipo de gasto, tal como lo establece el Instructivo del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04.

Montevideo, 12 de julio de 2013.
sd
1
1
12

